






















































financiar la Cuenta Bancaria 
S del Sistema, según 

instrucción del Ministerio. 

• 5C3/.1 : Saldo inicial de la Cuenta Contable 3, para el día t-1. Este valor es 

equivalente al 583r_1. 

• 583/.1: Corresponde al saldo de la Cuenta Bancaria 3 el día t-l. El día de 

inicio de operación del esquema de cuentas que establece este Anexo (t-

1=0), será aquel que indique el reporte de cierre del anterior esquema 

de cuentas conforme al periodo de transición. 

• AVEr_1: Aporte extraordinario que será transferido a la Cuenta Bancaria 3 

por el emisor del medio de acceso, para financiar los Viajes de 

Emergencia, según lo informado en el proceso de Clearing del día t-1. 

• #RACadr_1: Valor de los Registros Asegurados (#RA) caducados, según el 

proceso de Clearing realizado el día t-1, cuyo monto será traspasado 

desde la Cuenta Bancaria O a la Cuenta Bancaria 3 del Sistema. 

• AEVEr.1: Aporte extraordinario que será transferido a la Cuenta Bancaria 

3 desde la Cuenta Bancaria 2, para financiar Jos Viajes de Emergencia, 

según instrucción del Ministerio. 

• AC53/_1: Aporte a Cuenta Bancaria 3 desde Cuenta Bancaria S por 

insuficiencia de recursos en Cuenta Bancaria 3, según instrucción del 

Ministerio. 

• UVEr_J : Aporte efectuado desde la Cuenta Bancaria 3 a la Cuenta 

Bancaria 1 para cubrir el uso de Viajes de Emergencia, según el proceso 

de Clearing del día t-1. 

• AC32t_1: Aporte desde la Cuenta Bancaria 3 a la Cuenta Bancaria 2 el día 

t, en caso de insuficiencia de recursos para dar cumplimiento a los 

compromisos del Sistema, según instrucción del Ministerio. 

• AEC3t_l : Aporte extraordinario que será transferido desde la Cuenta 

Bancaria 3 a la Cuenta Bancaria S, para financiar la Cuenta Bancaria S del 

Sistema, según instrucción del Ministerio. 

Cuenta 4 

SC4r = SC4r_1 + I MOTit _1 + ACZ4r_1 - BOTr_1 

Descripci6n Movimientos Cuenta Registros 
Bancaria Contables 

Saldo Inicial de la Cuenta 
Contable y Bancaria en t-l. 

584r_1 5C4r.1 

[MOTir_l [MOnt_l 



Valor de las multas ejecutoriadas 
descontadas al Proveedor de 

Servicios de Transporte i en el día 
t. Equivale a O en las fechas en 
que el Ministerio no instruye 

descuentos por este concepto. 

Aporte desde la Cuenta Bancaria 
2 a la Cuenta Bancaria 4 en caso 

de insuficiencia de fondos en 
esta última, para el pago de las AC24t_1 AC24t_1 

bonificaciones ylo incentivos por 
buen desempeño operacional, 

según instrucción del Ministerio. 

Traspaso desde la Cuenta 
Bancaria 4 a la Cuenta Bancaria 2 
para dar cobertura al pago de las 
bonificaciones ylo incentivos por 
buen desempeño operacional a -BOTt_l BOTt_1 

los Operadores de Transporte, si 
hubiese fondos disponibles en la 

Cuenta Bancaria 4, según 
instrucción del Ministerio. 

• SC4r_1: Saldo inicial de la Cuenta Contable 4, para el día t-l. Este valor es 

equivalente al SB4t+ 

584r_1 : Saldo de la Cuenta Bancaria 4 para el dfa t-1. El día de inicio de 

operación del esquema de cuentas que establece este Anexo (t-l=O), 

será aquel que indique el reporte de cierre del anterior esquema de 

cuentas conforme al periodo de transición establecido en el Anexo 6. 

• IMOTIt_l : Valor de las multas ejecutoriadas descontadas al Proveedor de 

Servicios de Transporte i en el día t. Equivale a O en las fechas en que el 

Ministerio no instruye descuentos por este concepto. 

• AC24t_l : Aporte desde la Cuenta Bancaria 2 a la Cuenta Bancaria 4 en 

caso de insuficiencia de fondos en esta última para el pago de las 

bonificaciones ylo incentivos por buen desempeño operacional, según 

instrucción del Ministerio. 

• BOrr.l : Traspaso desde la Cuenta Bancaria 4 a la Cuenta Bancaria 2 para 

dar cobertura al pago de las bonificaciones ylo incentivos por buen 

desempeño operacional a los Operadores de Transporte, si hubiese 

fondos disponibles en la Cuenta Bancaria 4, según instrucción del 

Ministerio. 

CuentaS 



seSt = sest_1 + Afe3t_! + %ONMt_l ~ AC5Zt_1 - ACS3t_1 

Descripción 
Movimientos Cuenta Registros 

Bancaria Contables 

Saldo Inicial de la Cuenta 
S85r_1 SC5r•1 contable y bancaria en t-!. 

Aporte extraordinario que será 
transferido desde la Cuenta 

Bancaria 3 a la Cuenta Bancaria 
AEC3r_1 AEC3t_1 S, para financiar la Cuenta 

Bancaria S del Sistema, según 
instrucción del Ministerio_ 

20% Otros negocios de Metro, 
según instrucción del Ministerio %ONMt_1 ONMt_1 

a Metro. 

Aporte desde la Cuenta Bancaria 
S a la Cuenta Bancaria 2 por 

insuficiencia de recursos en dicha -AC52t.1 AC52r_1 

cuenta, según instrucción del 
Ministerio. 

Aporte a Cuenta Bancaria 3 
desde Cuenta Bancaria S por 
insuficiencia de recursos en -AC53 rol AC53 r-l 
Cuenta Bancaria 3, según 
instrucción del Ministerio. 

• 5C5r_1 : Saldo inicial de la Cuenta Contable 5, para el día t-!. Este valor es 

equivalente al 585t_1• 

• S85t.1 : Saldo de la Cuenta Bancaria 5 para el día t-!. El día de inicio de 

operación del esquema de cuentas que establece este Anexo (t-l=O), 

será cero. 

• AEC3t_l : Aporte extraordinario que será transferido desde la Cuenta 

Bancaria 3 a la Cuenta Bancaria 5, para financiar la Cuenta Bancaria 5 del 

Sistema, según instrucción del Ministerio. 

• %ONMt.1 : Depósito de Metro del 20% del margen bruto de los ingresos 

por comercialización de Medios de Acceso de distribución voluntaria, 

conforme a las instrucciones que al efecto imparta el Ministerio a Metro 

con copia al AFT. 

• AC52 t_1 : Aporte desde la Cuenta Bancaria 5 a la Cuenta Bancaria 2 por 



insuficiencia de recursos en dicha cuenta, según instrucción del 

Ministerio. 

• AC53t_1: Aporte a Cuenta Bancaria 3 desde Cuenta Bancaria 5 por 

insuficiencia de recursos en Cuenta Bancaria 3, según instrucción del 

Ministerio. 

Cuenta 6 

SC6t = SC6t>J + AMTTt_1 - AC6t_J 

Descripción Movimientos Cuenta Registros 
Bancaria Contables 

Saldo Inicial 586t _1 5C6t_1 

Corresponde al monto 
transferido por el Estado o por 

AMTTt_1 AMTTt_1 terceros autorizados por el 
Ministerio 

Traspaso a la Cuenta Bancaria 2, -AC6t_1 AC6t_1 según instrucción del Ministerio 

• 5C6t_1: Saldo inicial de lo Cuenta Contable 6, para el día t-1_ Este valor es 

equivalente al 586t_1_ 

• 586t_J : Corresponde al saldo de la Cuenta Bancaria 6 el dla t -1. El día de 

inicio de operación del esquema de cuentas que establece este Anexo (t-

1=0), será aquel que indique el reporte de cierre del anterior esquema 

de cuentas conforme al periodo de transición establecido en el Anexo 6. 

• AMTTt_1 : Corresponde al monto transferido por el Estado o por terceros 

autorizados por el Ministerio, que son informados por el Ministerio al 

AFT y certificados como disponibles por éste último, en el dfa t-1. Este 

monto corresponde a O los días en que no se depositan esta clase de 

aportes. 

• AC6t_1 : Corresponde al monto girado desde la Cuenta Bancaria 6 a la 

Cuenta Bancaria 2 el dfa t, según lo instruido al AFT por el Ministerio el 

dlat-l. 

C. TRANSICiÓN EN lA APUCACIÓN DEL ESQUEMA DE CUENTAS CONTABLES Y BANCARIAS 

DEL SISTEMA 

En tanto (1) no se haya verificado el inicio de la fase UI de los Módulos de Servicio Ws 1, 2, 3,4, 
5, 6 Y 10 señalados en el punto 3. del Anexo 6 y, (ii) el Ministerio informe al AFT de la puesta en 



marcha de la estructura de Cuentas Contables V Bancarias del Sistema que establece el 
presente Anexo, el esquema y procedimiento que el AFT deberá observar para registrar los 
Recursos del Sistema y transferir fondos entre y desde las Cuentas Bancarias del Sistema será 
aquel establecido en la cláusula 3.4 del Anexo 6. 

Resumen Nuevo esquema Contable 

-.. _.;..:.;;:;: .:.:.;:. .. ---- -----



ANÓTESE. COMUNíQUESE Y PUBLiQUESE EN EXTRACTO 

ANDRÉS GÓMEZ-LO 
Ministro de Transportes y 

-
CHENIQUE 
comunicaciones 

~~F~~~a~ DE MESA ¡;¡ de Hacienda 



MEMORANDUM DL NO S 'f I 

S ANTIAGO, 1 3 FEB 1015 

DE: SERGIO STEPHAN ORELLANA 
JEFE DIVISIÓN LEGAL DE TRANSPORTES (S) 

A SRA. LUCILA CASTILLO CARO 
JEFE OFICINA DE PARTES 

Por medio del presente solicito a Ud . disponer que se 
publique en el Diario Oficial, Extracto de Resolución Exenta NO 3, de 07 de Enero de 
2015, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que "Aprueba Addendum 
al Contrato de Prestación de los Servicios Complementarios de Administración 
Financiera de los Recursos del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Santiago". 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

V 
eSS/ dgc. 
c. : -: Centro de Documentación 

- Archivo 
SS: 497 

) 

, , 



EXTRACTO DE RESOLUCIÓN EXENTA N° 3 , DE 2015, DICTADA EN 
CONJUNTO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 

TELECOMUNICACIONES Y EL MINISTERIO DE HACIENDA 

Por Resolución Exenta N° 3, de 7 de enero de 2015, se aprobó el Addendum al 
Contrato de Prestación de los Servicios Complementarios de Administración 
Financiera de los Recursos del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Santiago, suscrito con fecha 23 de diciembre de 2014 entre el Administrador 
Financiero de Transa ntiago S.A., y el Ministerio de Transportes y 
Te lecomunicaciones. Texto íntegro de la Reso lución N° 3, de 2015, se encuentra en 
la página web www.dtpm.cl. 
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'~NDRÉS GÓM z- OBO ECHENIQUE 
Ministro 'de ,Trál)spo e y Telecomunicaciones 
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